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DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
: JOAN MANUEL RUIZ MORA
: ISABEL CRISTINA FLÓREZ MÉNDEZ
: 2015-00013

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de agosto de 2016. Al despacho la
presente demanda, con petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORENO ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Conforme lo establecido en el numeral 3° del artículo 509 del Código General

del Proceso, por secretaría CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días, de

la Objeción a la partición visible a folios 1 a 3.
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